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MEMORIA DESCRIPTIVA
El objeto de la presente solicitud de Modelo de - 

Utilidad se refiere a "UN MUELLE PARA COLCHONES" que —  
aporta a su función esenciales características de nove­
dad y eficacia constitutivas de notables ventajas sobre 
otros elementos análogos utilizados en la fabricación - 
de los colchones de muelles conocidos hasta ahora.

Por los técnicos y prácticos del correspondiente
sector industrial y por los propios usuarios, es iSier* —
conocido el hecho de que en los colchones de muelles.ob
tenidos con las técnicas tradicionales se aprecia&'.fíre-. *.*
cuentemente tempranos deterioros de uso que vienen. He—
terminados por dos causas fundamentales: el anudado p -
doblado de los hilos de alambre con que se forman.l&s —
muelles, de una parte, y los medios de sujeción dojl&s

+  *  *, *+**filas de muelles componentes del colchón, de otra, lo - 
que da lugar a la formación de determinados prominencias 
o resaltos que con el uso diario de tales enseres lle­
gan a producir deterioros en las telas y capas de mulli­
do envolventes, causas determinantes, por tanto, de una 
duración relativamente corta del conjunto compacto que 
forman los muelles y su armazón con la envoltura, textil 
y fibrosa, siendo esta envoltura la que generalmente re 
sulta deteriorada por los motivos expuestos y, en su con 
secuencia, se hace inevitable, bien su reparación, si — 
ello es factible, o la reposición completa del colchón, 
con el consiguiente gasto y la serie de molestias deri­
vadas de semejante contingencia.

\Tomando en chpnsideracion la importancia de los in 
convenientes reseñados y por ende su trascendencia y re
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percusión en el ámbito mercantil, por cuanto disminui­
ría la aceptación por el publico de unos enseres emi— - 
nentemente prácticos hasta el punto de desplazar a los 
antiguos colchones de lana, se ha creído conveniente —

5* eliminar las causas antes referidas, desarrollando pa­
ra ello la investigación pertinente y resolviendo el — 
problema con la creación del muelle del enunciado, cu­
yas características comentamos seguidamente.

* +
Partiendo de la configuración clásica en la\fb5r 

10. mación de muelles para colchones, realizados en espinal
de aspecto general hiperbólico, y manteniendo lasllaig-* * w
mas características funcionales, e incluso con aumento 
de la confortabilidad, se ha conseguido la finalidad.- 
propuesta de eliminar los inconvenientes antes resena-

15. dos, con el solo detalle de desplazar hacia el inferior
* * * .***

del bloque de muelles las espiras primera y última ocu 
pando los lugares segundo y penúltimo únicamente en —  
cuanto a su posición pero no en lo que se refiere a la 
confección del muelle en la que conservan ordinalmente 

20. los lugares primero y último, incluso con su mayor desa
rrollo habitual.

De este modo, los necesarios enlaces de las filas 
de muelles, consistentes generalmente en hilos metáli—  
eos de desarrollo helicoidal, a manera de los llamados 

25. gusanillos, quedan igualmente desplazados de las super
ficies de contacto con las telas y capas de mullido, - 
evitándose, por consiguiente, el roce comentado y, en 
consecuencia, el deterioro de los colchones.

La descripción detallada que sigue la referimos 
a las figuras adjuntas en las que a título de ejemplo30.
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25.

y sin carácter limitativo alguno, por tanto, ya que la 
práctica puede aconsejar cualquier ligera modificación 
sin alterar la esencialidad de la invención, se ha re­
presentado la forma de realización que consideramos óp 
tima.

La figura 1 nos muestra una vista parcial en plan 
ta de un colchón con sus filas de muelles.

La figura 2, una vista en alzado del modo de — —
*  *  *unión lateral de dos muelles. *..* ^

Conforme a la figura 1 observamos el modo de*^—
unión de los muelles -1- por los arcos adyacentes.*2?
de las espiras de mayor diámetro, que se enlazan ocn —
los hilos helicoidales transversales -3- situados en.—
paralelo para mantener la alineación correcta de loe*.mué
lies del colchón. .**.....

En la. figura 2 se aprecia el alzado lateral con - 
las mismas cotas reflejadas en el párrafo precedente, - 
observándose además que los nudos de cierre -4- de los 
muelles quedan suficientemente desplazados hacia el in­
terior, así como el enlace de los muelles entre sí por 
las espiras de mayor ' etro mediante el referido hilo 
helicoidal -3-; con cuyos desplazamientos se consigue - 
plenamente la finalidad práctica propuesta, preservando 
del roce a la. envoltura textil y fibrosa y asegurando, 
por consiguiente, la mayor duración del colchón.

N O  T A

Hecha la descripción del presante invento lo que 
30. se declara como no divulgado ni practicado en España -



comprende las reivindicaciones siguientes:
1.- Un muelle para colchones, que se caracteriza 

porque partiendo de la configuración típica en su for­
mación, en base de la espiral hiperbólica clasica y man 
teniendo sus notas funcionales, incluso con aumento de 
su confortabilidad, se ha alcanzado la finalidad pro—  
puesta de evitar los roces y deterioros consiguientes - 
en la envoltura textil y fibrosa con el so!lo hecho de - 
desplazar hacia el interior del bloque de muelles-íag - 
espiras primera y última, ocupando los lugares segdiído

** *ty penúltimo únicamente en cuanto a su posición pgf&.no 
en lo relativo a la confección del muelle en la que* —  
conservan ordinalmente los lugares primero y últime.'p - 
incluso su normal mayor desarrollo. ..

2.- Un muelle, según la reivindicación 1, q&p"pe 
caracteriza porque como consecuencia de la innovación 
descrita en el párrafo precedente, los hilos metálicos 
de desarrollo helicoidal con los que se unen las filas 
de muelles adyacentes quedan hacia el interior, despla­
zados de las superficies de contacto con las telas y - 
capas de mullido envolventes, evitándose así el roce y 
deterioro comentados.

3.- UN MUELLE PARA COLCHONES.
Según se describe y reivindica en la presente Me 

moría que consta de 5 hojas foliadas y mecanografiadas 
por una sola cara y 1 lámina de dibujos.

Madrid, a "6 FEB. 198!
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